
20735 ORDEN de 27 de junio de 1978 por la que se 
amplia el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Joardo, S. A.», por Orden de 
1 de abril de 1976, ampliado por Orden de 25 de 
abril de 1977 en el sentido de que quedan incluí- 
dos en dicho régimen las importaciones de tejidos 
de lana y poliéster, de lana y de algodón.

Ilmo. Sr.: La firma «Joardo, S. A.», ben&f ciaría del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 1 de abril 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), ampliado 
por Orden de 25 de abril de 1977 («Boletín Oficial del Esta
do» de 13 de junio) paca la importación de terciopelos de 
algodón, de algodón y viscosa, de lana y fibras sintéticas dis
continuas y la exportación de trajes, americanas y pantalo
nes, solicite se incluyan en dicho régimen las importaciones 
de tejido de lana y poliéster (80 por 100 v 20 por 100, o bien, 
45 por 100 v 55 por 100, respectivamente), de poliéster 10o por 
100 y de aligodón 100 por 100.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Joardo, S. A.», con domicilio en 
polígono número l Móstoles (Madrid), por Orden ministerial 
de 1 de abril de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), 
ampliado por Orden de 25 de abril de 1977 («Boletín Oficial del 
Estadó» de 13 de junio) en el sentido de que quedan incluidos 
en dicho régimen las importaciones de telidos de lana y poliés
ter (80 por 100 y 20 por 100, respectivamente) (P. E. 53.11.13.1), 
de poliéster y lana (55 por 100 y 45 por 100, respectivamente) 
(P. E. 56.01.02), de poliéster 100 por 100 (P. E. 56.01.02) y de 
algodón 100 por 10o (P. E. 55.09.02).

Segundo.—A partir de la fecha de la presente ampliación 
y por lo que se refiere tanto a los tejidos de algodón 100 por 
100 que en ella se incluyen como a los de terciopelo de algo
dón que figuran en la primera autorización, el benefnciario sólo 
podrá utilizar el sistema de admisión temporal.

1 En relación con dichos tejidos de algodón y de terciopelo 
algodón, la Dirección General do Exportación u Organismo en 
que delegue, podrá realizar las inspecciones que estime perti
nentes, en cuanto a las entradas y salidas de las mercancías 
acogidas a este régimen. Igualmente podrá fijar el plazo máxi
mo para la reexportación de cada Importación realizada.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 27 de 
junio de 1977 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición v de devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la lloencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—Todos los extremos y condiciones de las mencio
nadas Ordenes de 1 de abril de 1976 y 25 de abril de 1977 que 
no resulten afectadas por lo señalado en el anterior apartado 
segundo de la presente Orden se mantendrán en toda su inte
gridad. incluso los efectos contables que en le primera se se
ñalan y que serán de aplicación igualmente para los tejidos que 
por éste se incluyen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20736 ORDEN de 27 de junio de 1978 por la que se am
plía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Cartonajes Unión, S. A.», por 
Orden de 14 de marzo de 1966 («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de marzo) ampliada v modificada 
por diversas Ordenes comunicadas y especialmente 
por Orden ministerial de 16 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado» d.el 26) y prorrogada por 
Orden ministerial de 28 de octubre de 1972 («Bole- 
tin Oficial del Estado» de 7 de noviembre) y 17 de 
marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
abril) en el sentido de incluir el papel semiquímico 
de 196 gramos por metro cuadrado (± 5 por 100).

Ilmo. Sr.; la firma «Cartonajes Unión, S. A.», beneficiara del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
14 de marzo de 1968 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de mar 
zo) ampliada y modificada por diversas Ordenes comunicadas 
y especialmente por Orden ministerial de le de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 28 de marzo) y prorrogada por 
Orden ministerial de 28 de octubre de 197? (Boletín Oficial 
del Estado- de 7 de noviembre) y 17 de marzo de 1977 («Bo- 

Oficial del Estado» de 28 de abril) para la importación 
de diversos tipos de papel «kraftllner» y semiquimico y la ex

portación de cajas de cartón ondulado y sus complementos, 
bandolas separadoras, planchas alveolores y planchas de cartón 
ondulado bien vacías o conteniendo productos del país, solicita 
se inclina como mc-rcancia de importación el papel semiqui
mico de ,96 gramos por metro cuadrado (±5 por 100).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Cartonajes Unión, S. A », con domicilio 
en avenida de Brasil, 7, 6.°, Madrid-20, por Orden ministerial 
de 14 de marzo de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 19) 
ampliada y modificada por diversas Ordenes comunicadas y 
especialmentp por Orden ministerial de 16 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28) y prorrogada por Ordenes 
ministeriales de 28 de octubre de 1372 («Boletín Oficial del Es
tado» de 7 de noviembre) y 17 de, marzo de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de abril) en el sentido de incluir como 
mercancía de importación el papel semiquimico de 196 gramos 
por metro cuadrado con una variación de más-menos 5 por 100.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada metro cuadrado de caja (siendo el papel semi- 
químico capa ondulada intermedia) que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja pl Interesado, de 338 gramos 
de papel semiquimico de 196 gramos por metro cuadrado 
de +5 por 100.

Por cada metro cuadrado de cajas (teniendo éstas cinco ca
pas, dos exteriores de «kraftliner», dos interiores de semiqui
mico ondulado y una intermedia de semiquimico liso) que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuente de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema' a que se acoja el Inte
resado, de 225 gramos de papel semiquimico de 198 gramos 
por metro cuadrado (± 5 por 100) correspondiendo dicha canti
dad solamente a la capa intermedia lisa.

Se considerán pérdidas, el 13 por 100 en concepto exclusivo 
de subproductos adeudables por la partida arancelaria 47.02.A.

Tercero.—Las exportaciones que se hayn efectuado desde 
el 4 de marzo de 1978 también podrán acogerse a los beneficie» 
de los sistemas de reposición y devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación v en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de este Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 14 de marzo de 1986 («Boletín Oficial del Es
tado» del 19) ampliada v modificada por diversas Ordenes co
municadas y especialmente por Orden ministerial de 16 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» del 28) y prorrogada 
por Ordenes ministeriales de 28 de octubre de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de noviembre) y 17 de marzo de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 28 de abril) que ahora se 
amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid. 27 de junio de 1978—P. D., el Subsecretario.de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20737 ORDEN de 1 de julio de 1978 por la que se prorroga 
el período de vigencia del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a «Cordelerías 
Mar, S. A.», para la importación de mecha de «ny- 
lon» y polietileno en granza, y la exportación de re
des de pesca, cordelería e hilos.

Ilmo. Sr..- Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Cordelerías Mar, S. A.», en 
solicitud de aue le sea prorrogado el periodo de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Decreto 171/1965, de 28 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de febrero), prorrogado hasta el 8 de fe
brero de 1978,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del 8 de febrero de 1978. el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Cordelerías Mar S. A ». por Decreto 171G965 de 28 de 
en-ro («Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero' prorrogado 
hasta el a de febrero de 1978, para la importación de mecha 
de «nv'ón» y polietileno en granza, y la exportación de red«s 
de pesca, cordelería e hilos.


